
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA 
RADICACION: 76-001-31-10-007-2020-00133-00 

AUTO #  1677 
 

Santiago  de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención al escrito presentado por una de las interesadas dentro del 
presente proceso de SUCESION DEL CAUSANTE ALBERTO MEJIA 
GIRALDO,  y por ser procedente su solicitud, el juzgado, 
 
DISPONE: 

 
1. REQUERIR a la Dra. GUTIERREZ ORTIZ, partidora designada para que 
presente el trabajo de partición ordenado dentro del presente proceso.  
 

2.  INDICAR a la peticionaria que revisada la actuación se observa que el 
juzgado se ha pronunciado sobre cada una de las solicitudes presentadas, 
las cuales se han puesto en conocimiento por estados, y a través de su 
correo electrónico. 
 
3. ADVERTIR a la apoderada y partidora designada Dra. Alba Lucía 
Gutiérrez Ortiz, sin el término de diez (10) siguientes no presentan 
conjuntamente el trabajo de partición encomendado, se dispondrán su 
relevo (Art. 510 del C.G.P).  

                                  

 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 


